
Área que clasifica.- Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos.

Identificación del documento.— Versión pública del presente certificado fitosanitario de
importación, cuyo número de identificación se encuentra en el encabezado del mismo.

Partes clasificadas.- Domicilio y teléfono del. titular de la autorización.

Fundamento Lega|.- La clasificación de la información confidencial se realiza con
fundamento en los artículos 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública y 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública.

Razones.— Por tratars de datos personales concernientes a una persona fisica
identificada o identificab .

MIRAFU TES ESPINOSA

Fecha y úmero el acta de la sesió del Comité donde se aprobó la versión
pública.- Resolución 01/2017 en la sesi ' celebrada el 27 de enero de 2017.



SECRETARIA DE MEDIOAMBIENTE
Y RECURSOS NATURALES

Con fundamento en lo dispuesto en losArticulos 16 fracción XXVI y- 120 parrafo 1? y 2° de la Ley General de Desarrollo ForestÏ
Sustentable 133 y 134 del Reglamento de Ia Ley General de Desa‘rfollo Forestal Sustentable 32 fracciones l Xll y Xlll del
Reglamento Interior de la Secretaría de‘ Medio Ambiente y Recursos Naturales .y el Manual de procedimientos para la Expedición del
Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el hpresente Cemficadopara los productos forestales desoritos a continuación

[x7 Definitiva [T Temporal LDe los productososubproductosforestales [ÏI Maderables Ü No Maderables
Nombre o Razón Social: SEARS OPERADORA MEXICO, SA: DE C.V ’ '
Reg. Fed. de Caus; SOM101125UEA ’ Y Y
Domicilio: CALLE LAGO ZURICH 245 EDIF PRESA FALCON PISO 7;. CQ_
C.P: 11529 _ Telefono 0153 7 ‘ ¿ k
Localidad: MIGUEL HIDALGO ‘ ‘ ¿Estado CIUDAD D O [I
Descripción del producto a importar: ARTICULOS DE CESTERIA Cantidad: 2,000 (nos MiL) ' ¿i
NUEVOS SIN RECUBRIMIENTO JACINTO Eichhomiá . 1
crassipes; Planta acuatíca, Cyperus tegetifonnis . i Unidad ¿de medida:¿.Ri:ezas.
Fracción arancelaria: 4602.19.99 V 4‘ j' ' 1‘ ' '
Aduana.de entrada: NUEVO LAREDO, TAMPS TIJUANA BC
País de origen: VIETNAM (REPUBLICA SOCIALISTA DE)
Aduana de salida (solo para importaciones temporales)
REQUISITOS FITOSANITARIOS: l - n . ,
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA-DE ENTRADA ï ¡ ' w '
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)
TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO-48 GRIM3 DURANTE 24 HRSO CON FOSFU O DE ALUMINIO 1 .16 .GIM3 DURANTE 48 HRS.
EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES EL IMP MTADQR DEBERA “RESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL
PRODUCTO FUE TRATADO CON BROMURO DE METILO 48 GR/M3 DURANTE 24 HRS. O CON FOSFURO- DE ALUMINIO 1.16 G/M3 DURANTE 48 HRS CONTRA

PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y- ENFERMEDADES DEBERA TOMARSE UNA MUESTRA Y
ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANALISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA
SU DIAGNÓSTIGHY WCTAME ÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVÍO DE MUESTRA DEBERA REALIZARSE EN UN PERIODO N0 MAYOR DE 24 HORAS
DESPUÉS DE sL ¿35/c CIQÁZA EVITAR LA olsPERSIoN oe PLAGAS. .

I T ' ' A ' ' AUTORIZACEON
FIRMA: I/I/ ’ j ‘ ' ,. _
NOMBRE' L .Auqtu r MIRAFUENTES ESPINOSA
PUESTO: ELDI EC-TOR GEN L i

En la j atuïde Variflcgsïanitaria Forestal en yteniendo a la vista los productos arriba descritos. Se

caCI

¿o

consta a qu se er cuen libres de plagas y enïermeaades y Han cumplido con los requisitos!fitosanitarios aqui descritos Se
superviso la decuada ap de tratamiento proflactioo consignado como requisito para su rmportacron
Producto aplicado ' ' Dosis ‘ ' H Y , Tiempo de exposmlon ' . ' ' Concesionario o empresa

NOMBREY'FIRMADEL ERIFIPADOR: A .7 L :1 .1 1 < , 1 ‘FECHADE Expgpi’crÓN; M
, " ' ‘ ‘ ‘ ‘ “ 15 DE MARzoDP‘ 2017

. IDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANIT DE LA PROFEPA

., KO C’f J/ (/C’ 66'? myM/ ” /

y, C /07 Ó? H l , _ h .i ORIGINALPARAELINTERESADO
gn; . > COPIA No msoss

72/:Q D á-”MA/P . ‘ ‘ ' ‘ i} COPIANOJPROFEPA
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